
 

DGF. Sistema de Gestión de Bosques 
Cartilla Informativa de Solicitud de Certificados 

 

La Dirección General Forestal es el órgano ejecutor de la política forestal del MGAP. Dentro de sus competencias 
promueve el desarrollo forestal en todas sus etapas productivas así como también gestionar los proyectos de los 
bosques plantados y la conservación del bosque nativo y su registro. 
 
Pensando en los usuarios y empresas forestales, la DGF está llevando adelante un plan para acompañar el avance 
tecnológico con el que cuentan las empresas.  
 
En esta primera etapa, se desarrolló el Sistema de Gestión de Bosques el cual permite, mediante una PC con 
internet, la solicitud y emisión de Certificado de exoneración de impuestos (Aportes a BPS, Patrimonio, IRAE y 
Contribución Inmobiliaria Rural) para bosque Plantado o Nativo de manera 100% en línea. 
 
Para hacer uso del sistema, el usuario debe haberse registrado previamente en el Registro Sistema de Clave 

Única.de Agesic y contar con un Nivel 2 de Seguridad, registrándose en un Puesto de Atención Ciudadana (PAC) o 

contar con CI electrónica (y un lector de cédula), lo cual nos garantiza la identificación de quién está realizando el 

trámite así como también la protección de la información custodiada por DGF. 

En el caso de Apoderados, Técnicos Forestales, Representantes deberán presentar, en el sistema un documento 

(.pdf) que acredite su representación. 

Con la siguiente URL Usted podrá acceder al sistema de Gestión de Bosques para solicitar un Certificado de 

Exoneración de Bosques. 

https://dgrn.mgap.gub.uy/GestionDeBosques/inicio.aspx 

A su vez, hay que considerar que por un tiempo van a convivir dos tipos de Certificados de Exoneración de Bosques: 

 

 

https://portal.gub.uy/wps/portal/peu/subhomes/pac
https://dgrn.mgap.gub.uy/GestionDeBosques/inicio.aspx

